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CAPÍTULO I 
INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

A. MOTIVOS DE LA EVALUACIÓN 

La evaluación se realizó con base en las facultades conferidas en los Artículos 205 numeral 38, y 

222 de la Constitución de la República; 3, 4, y 5 reformado (numeral 4); 32 reformado; 42 

numeral 2, y 45 reformado (numerales 1, 2, 5 y 11) de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 

Cuentas (LOTSC), y en cumplimiento del Plan Operativo Anual 2025 del Departamento de 

Verificación de la Gestión Presupuestaria, dependiente de la Gerencia de Verificación y Análisis. 

B. OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN 

Objetivo General: 

1. Evaluar los resultados del Plan Operativo Anual y del Presupuesto de Egresos del Instituto 

Hondureño de Mercadeo Agrícola (IHMA), en términos de eficacia y eficiencia de la gestión 

del Sector Público en el ejercicio fiscal 2024. 

Objetivos Específicos: 

1. Verificar el efectivo cumplimiento de los resultados físicos reportados en el Plan Operativo 

Anual 2024, a fin de determinar su grado de ejecución. 

2. Identificar la incorporación de la Perspectiva de Género, como parte de la formulación de 

la planificación y presupuesto 2024. 

3. Revisar los resultados tendientes a promover la sostenibilidad ambiental y la adaptación al 

cambio climático. 

4. Establecer el grado de ejecución del Presupuesto de Egresos 2024 reportado. 

C. ALCANCE DE LA EVALUACIÓN 

El alcance de la Evaluación a la Rendición de Cuentas de la Ejecución del Gasto del Instituto 

Hondureño de Mercadeo Agrícola, es sobre el periodo fiscal 2024, y persigue evidenciar el 

cumplimiento de la Planificación Operativa anual, en términos de los productos finales 

entregados a los beneficiarios/usuarios externos; así corno identificar la ejecución total del 

presupuesto, con base en disponibilidad real de recursos con la que contó la institución durante 

el periodo revisado, así corno, el cumplimiento del gasto conforme al Plan Anual de Compras y 
Contrataciones (PACC). 
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D. METODOLOGÍA 

La Evaluación de Rendición de Cuentas de la Ejecución del Gasto 2024 del Instituto Hondureño 

de Mercadeo Agrícola, se practicó con la información proporcionada por esta Institución, en 

respuesta a oficios de solicitud realizados, requiriendo los reportes internos de formulación y 
ejecución de la planificación institucional (con base a lineamentos vigentes establecidos por la 

Secretaría de Planificación Estratégica) y los diversos reportes presupuestarios del Sistema de 

Administración Financiera Integrada (SIAFI) que muestra los datos oficiales del gasto. 

Asimismo, mediante oficios de información complementaria, reuniones de trabajo y entrevistas 

con el personal involucrado en las áreas de planificación, presupuesto y contabilidad, se revisaron 

en forma total los medios verificación que sustentan los resultados del cumplimiento del Plan 

Operativo Anual (POA) y en el caso de la Ejecución Presupuestaria reportada, se realizó en 

forma muestra). Finalmente se establecieron los grados de ejecución del PO,'\ y del Presupuesto, 

con base a las evidencias presentadas. 
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1. MARCO LEGAL 

CAPÍTULO II 
DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS 

Mediante Decreto Ley NºS92-78 de fecha 24 de febrero de 1978, fue creado el Instituto 
Hondureño de Mercadeo Agrícola (IHMA), como una Institución Autónoma, con personería 
jurídica y patrimonio propio, teniendo como objeto la promoción del mejoramiento de los 
sistemas de mercadeo de granos básicos, asegurando la estabilización de los precios en el 
mercadeo nacional, así mismo tiene como principales funciones, la adquisición de granos 
básicos para constituir la Reserva Estratégica del Estado (Decreto Legislativo No.31-92); 
contribuir con el pequeño y mediano productor, comprándole los granos en los centros de 
producción a precios competitivos de mercado. El proceso de la compra y venta de los granos 
básicos se hace en apego a lo establecido en el Reglamento de Comercialización de Productos 
Agrícolas (Acuerdo No.0105-93). 

2. EJECUCIÓN DE LA PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

El Plan Operativo Anual del IHivlf\ correspondiente al ejercicio fiscal 2024, se formuló con base 

a la metodología de la Cadena de Valor Público Institucional, la cual fue aprobada por la 

Secretaría de Planificación Estratégica (SPE); donde se evidenció lo siguiente: 

• Definió su misión en función de ser la institución del Estado que regula la participación de 

granos básicos en el mercado nacional e internacional, siendo líderes en el manejo de reservas 

estratégicas de maíz y frijol, con el fin de mejorar la rentabilidad de las pequeñas familias de 

mujeres y hombres productores, contribuyendo a generar seguridad alimentaria y nutricional 

para beneficio de la población hondureña. 

f) Se definió únicamente un objetivo estratégico, enfocado en garantizar la reserva de granos 

básicos, mediante la compra directa a hombres y mujeres productores (as) nacionales, con el 

fin de contribuir con la seguridad alimentaria-nutricional, y a la vez comercializar parte de la 

producción agroalim.entaria del país y apoyar con un sistema de mercado interno nacional 

más competitivo que optimiza las condiciones de vida de toda la población hondureña. 

• La planificación institucional se presentó alineada con los principales instrumentos de 

nación, de la forma siguiente: 

► Con la Visión de País: en el Objetivo Nº3 "Una Honduras productiva, generadora de 

oportunidades y empleo, que aprovecha de manem sostenible sus remrsos y reduce la vulnerabilidad 

ambienta!', y contribuye al logro de la Meta 3 .2 "Elevar las exportaáones de bienes y servicios 

al 7 5% del PIB ". 

INFORME DE EVALUACIÓN A LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA EJECUCIÓN DEL GASTO, PERÍODO FISCAL 2024 



► 

► 

Con el Plan para la Construcción del Estado Socialista Democrático y el 
Desarrollo Integral del Pueblo Hondureño: con el objetivo OEEl.2 "Organizar de 

manera eficiente los factores de producción: tierra, capital, trabajo y tecnología para la erradicaáón 

de la pobreza extrema y general, aseg¡¡rando el respeto a la propiedad privada y el acceso eqNitativo 

a tierras, créditos y asistencia técnica.", al Eje Estratégico EEl.2 Desarrollo Agropecuario 
y Soberanía Alimentaria. 

Con la Agenda Nacional de Objetivos de Desarrollo Sostenibles: en el ODS2 

''Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la 
agricNltura sostenible" . 

• La estructura del POA se formuló mediante un (1) programa institucional; dentro del cual 

se definieron dos (2) productos finales que representan servicios de venta de granos 
básicos (Frijol y maíz) disponibles a la población por diferentes medios de 
. comercialización. Además, estableció dos (2) productos intermedios de gestión interna 

relativos a la compra y almacenamiento de granos para su posterior comercialización. 

Con base en el alcance del informe, a continuación, se presenta la ejecución del Plan Operativo 

Anual (POA), de la gestión 2024 del IHivIA: 

.r\.poyo a las cadenas productivas de hombres y mujeres agricultores de 

frijol y maíz. 

Fuente: Elaboración propia con datos de los reportes de SI!\Fl-GES del !l-lMA 

2 100% 

Del cuadro anterior, se presentan detalles relacionados con el 100% de eiecución de los 

resultados reportados: 

El PROGRAMA APOYO A LAS CADENAS PRODUCTIVAS DE HOMBRES Y 
MUJERES AGRICULTORES DE FRIJOL Y MAÍZ, tiene como propósito la compra de 
granos básicos a pequeños y medianos productores para su posterior venta, a fin de combatir la 
limitación del mercado agrícola interno; reducir el acaparamiento por parte de los intermediarios 

que impiden la inclusión de familias de hombres y mujeres agricultores y fortalecer la reserva de 

granos básicos. 

Los dos (2) productos finales están en función a la gestión de venta de granos básicos y el 

resultado fue el siguiente: 

• Vendidos 92,986 quintales de frijol. 
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La ejecución de las ventas de frijol correspondió a 155%, de acuerdo a las notas explicativas 

del IHMA, se debió a la acción de respuesta a la demanda del grano, y a la Reserva 

Es_tratégica Nacional del grano almacenado, para combatir la escasez y especulaciones, 

eV1tando altos precios de este grano en el mercado. Para efectos de informe, el porcentaje 

de ejecución de este producto final se consideró en 100%, como un cumplimiento 
completo de lo planificado. 

La comercialización del frijol se realizó de la siguiente manera: 

a) 59,920 quintales al BANASUPRO, quien se dedica a la comercialización de este 

grano a nivel nacional mediante sus diferentes canales de distribución, a precio 

accesible al consumidor final. El valor de la venta correspondió a L124.4 millones 

b) 33,013 quintales al Programa Mundial de Alimento (PMA), destinados al 

• programa de la Merienda Escolar que beneficia a los alumnos de escuelas en los 

diferentes centros del país. El valor de la venta correspondió a L67.3 millones. 

c) 53 quintales a particulares, quienes llegan a las instalaciones del IH!ViA, el valor de 

la venta correspondió a L102.8 miles. 

En relación a la compra de frijol, se planificó adquirir 80,000 quintales, sin embargo, se 

registró una compra de 132,774 quintales (165.97%). La sobre ejecución se realizó con base 

a una mayor disposición de fondos, y con el objetivo de mantener la Reserva Estratégica de 

Granos Básicos, para cubrir la demanda, y como medida a pronósticos de sequias y 

alteraciones climáticas que limitarían la producción del grano, provocando escasez y 

especulaciones en los precios. 

Al cierre de año 2024, el IHTviA reporta tener 70, 613 quintales de frijol almacenados que 

corresponden a un 88%, en relación al valor programado (80,000 quintales). 

• Vendidos 67,879 quintales de maíz, registrando una ejecución de 113%, de acuerdo a las 

notas explicativas del IHMA, se debió a la demanda que tuvo este producto, y a la renovación 
y fortalecimiento de la reserva estratégica. 

La comercialización del Maíz fue realizada de la siguiente manera: 

a) 53,269 quintales (grano/polvo de maíz/miga) a Particulares, quienes llegan a las 
instalaciones del IHMA, el valor de la venta fue de Ll 9.2 millones al contado. 

b) . 14,610 quintales (en grano) al BANASUPRO, para aprovechar sus diferentes canales 
de comercialización, y que este grano llegue a precio accesible al consumidor final. El 
valor de la venta fue de LS.7 millones. 
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Con rel~ción a la compra de Maíz, se proyectó comprar 80,000 c.1uintales de maíz , sin embargo , 

se adqwneron 118,341.23 quintales (147.9%); lo anterior es resultado del fortalecimiento de la 

reserva estratégica, el cual fue posible realizar con el apoyo económico de L120.0 rnillones de 
Tesoro Nacional. 

El IHMA reporta al 31 de diciembre del 2024, 119,802 quintales de Maíz alrnacenados que 
corresponden a un 150%, en relación al valor proyectado (80,000). 

La verificación de ambos productos finales se realizó mediante la revisión del total ele los Reportes de venta y 

compra ele granos, emitidos por el departamento de Comercialización JI Control del IHiv1A, donde se observó 

i1iformación como la siguiente: fecha,· número de factura,· nombre del cliente,· número de quintales, precio por 
quintal, entre otros. 

INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA 
PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO. 

En las Disposiciones Generales del Presupuesto del Decreto Legislativo No. 62-2023 

(Presupuesto 2024), particularmente en los artículos 261, 262 y 263, se resume que todas las 

instituciones del Estado deben de presentar ante la Secretaría de asuntos de la Mujer 

(SEMUJER), reportes trimestrales sobre las acciones, asignación y ejecución de recursos en 

favor de igualdad y la equidad de género, conforme la Política Nacional de la Mujer y el Plan 

Nacional contra la Violencia hacia la Mujer, a través de las Unidades de Planificación y 

Evaluación de la Gestión (UPEG), sirviendo como un mecanismo de monitoreo y evaluación 

de la gestión pública en materia de equidad de género . 

En tal sentido, se evidenció que el IHMA entregó a la SEMUJER, solamente dos reportes 

trimestrales (de cuatro requeridos) correspondientes al segundo y tercer trimestre del año 2024, 
en los cuales se observó que realizó la acción de comprar granos (maíz y frijol), por un valor 
total de L46 .1 millones, directamente a mujeres campesinas. 

E l resultado anterior reportado se sustenta en la revisión de Reportes de compra de granos, emitidos 

por el departamento de Comercialización)' Control del II--fMA. 

RESULTADOS TENDIENTES A PROMOVER LA SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL Y LA ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO. 

En las Disposiciones Generales del Presupuesto del Decreto Legislativo No. 62-2023 

(Presupuesto 2024), específicamente en los artículos 188, 189 y 311, se resume que las 

instituciones del Estado, según sus atribuciones, implementen programas y proyectos con 
enfoque integral, como respuesta a los efectos provocados por la pandernia del COVID-19 y 

cambios climáticos o fenómenos naturales etiquetando sus estructuras programáticas en el 

clasificador presupuestario de cambio climático; además para fines institucionales considerar 
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dentro de sus presupuestos iniciativas relacionadas a la mitigación, adaptación y resiliencia 
climática. 

En la evidencia suministrada por el IHMA reporta que, realizó jornada de limpieza general en 

las instalaciones del IHMA, con el propósito de promover la cultura, aseo y cuidado de las áreas 
verdes. 

3. LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DE EGRESOS 

El presupuesto de egresos aprobado para el Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola, fue 

por valor de L336.1 millones, conformado por L209.3 millones de Recursos Propios derivados 

de la proyección de venta de granos básicos, y L126.8 millones por fondos del Tesoro Nacional. 

En relación con el período anterior, este presupuesto no muestra variación alguna. 

Durante el período fiscal al presupuesto de egresos se le ampliaron sus disponibilidades por un 

monto de L46.1 millones de Tesoro Nacional, quedando un presupuesto vigente por L382.2 
millones, las modificaciones fueron las siguientes: 

o L41.1 millones para aumentar la capacidad de compra y almacenamiento de granos básicos 

(objeto del gasto 31120), estos fondos derivan del reembolso, por el 25% de descuento que el 

IHMA, otorgó a la Suplidora Nacional de Productos Básicos (BANASUPRO), en la venta 

del grano de frijol en marco del Decreto Ejecutivo PCM 08-2014, correspondiente a la 

facturación de los meses de enero y abril a diciembre 2022; y de enero a septiembre del año 
2023. 

o LS.O millones para el mantenimiento y rehabilitación de oficinas en Tegucigalpa y 

reparación de máquina secadora de granos y de equipo tracción y elevación de silo (objeto del 
gasto 47110), fondos provenientes de remanentes de años anteriores e identificados en la 
libreta de la Cuenta Única del Tesoro. 

La liquidación de egresos consolidada por grupo de gasto del período fiscal 2024 fue la siguiente: 

3 7,546,546 .. ., 

Servicios no Personales 27 ,000,000.00 59,295,000.00 34,211 ,170.18 10.3211/n 58% 

Materiales , Suministros 253,010,174.00 262,783,506.00 254,438,826.08 76.79% 97% 

Bienes Ca itali zablcs 10,000,000.00 15,054,907.00 5,052,039.16 1.52°/n 34%, 

Transferencias • Donacione:,; 171,765.00 171,765.00 107,965.20 0.03 11.'n 63~•'ÍI 

Activos Financieros l 0 ,554,1 85.00 ,1,0 32,880.00 0 .00~-'n 0% 

TOTALES 336,099,174.00 382,222,413.00 331,356,546.95 100% 

Fuen te:: Elaboración propia a:>n datos ele los reportes del Sistema de :\el ministración Fína11cicra ln1cgmda (S I Al;l) del lH ~vf:\. 
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En los resultados presupuestarios se observó que el gasto se concentró en el grupo Materiales 

Y Suministros, dentro del cual está el renglón destinado a la compra de granos básicos para su 

comercialización y reserva, el cual representó el 76.79% del total del presupuesto devengado; lo 

anterior es coherente con el rol institucional. A continuación, el detalle de los otros gastos: 

En Servicios Personales, para el pago de sueldos y salarios del personal permanente y de 

contrato, así como de otras compensaciones de acuerdo a Ley. En comparación con el ~jercicio 

fiscal 2023, el departamento de recursos humanos del IHMA, reporta un incremento de 8 

empleados por acuerdo, y una disminución de 2 empleados por contrato, la institución tiene un 
total de 97 empleados. 

En Servicios No Personales, pago de: alquiler de edificios y locales; servicios básicos; servicios 

de transporte; mantenimiento y reparación de equipo de tracción y elevación. 

En Transferencias y Donaciones, para el pago de la cuota al Instituto Hondureño para 

Prevención y Tratamiento del Alcoholismo, Drogadicción y Farmacodependencia (IHADF A), 

pago de bono educativo y ayuda económica a empleados por pérdidas de familiares. 

La liquidación presupuestaria, registró un saldo de LS0.8 millones, de acuerdo a notas 

explicativas del IHlvíA, sí estuvieron disponibles, pero no fueron ejecutados debido a: 

o L25.1 millones en Servicios No Personales: remanentes por ahorros generados en 

servicios de transporte (granos básicos); servicios comerciales y financieros; básicos; 

profesionales y de mantenimiento de edificios. 

o L10.0 millones en Bienes Capitalizables: a procesos de compra y contratación 

incompletos, por falta de cierre de contratos, licitaciones y cotizaciones no recibidas a tiempo 

o que no reunían los requisitos (mejora de infraestructura en planta y silos IHMA de San 

Pedro Sula). 

o L8.3 millones en Materiales y Suministros: remanentes después de realizar compra de 

textiles y vestuarios; productos metálicos y no metálicos: químicos, farmacéuticos, 

combustibles y lubricantes, entre otros. 

o L4.0 millones en Activos Financieros: corresponde a una reserva de espacio 

presupuestario creado para que el IHM.A., pueda contar con fondos para solventar gastos no 

presupuestados, durante el periodo 2024 no fue necesario hacer uso de la reserva en 

mención. 

o L3.4 millones en Servicios Personales: remanentes por plazas vacantes no cubiertas. 

~.r:re:::'rn-•41· 1 o¡•¡ ~ 1 '.a:~~.J!~ -1 ~•1 ,,r.=.,-m."'-· .. '!..l.~ ~.:«UJ:1:T.;a..t,.1 ,•,.:r.- ..,,_,, .. ...,..,-.,¡ ... .:-.~ """"-"""' · .. ~u.•~ .,_,t ..,_.,._. -..w, ,.__ ••· ... -r -• A "' "'-'- ._. ___ ,_..._.,. ~ · , • "'lr{,, 
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RESULTADOS DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN ANUAL DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES (PACC). 

En cumplimiento a lo establecido en las disposiciones de presupuesto del Decreto Legislativo 

No. 62-2023 (presupuesto 2024), particularmente en los artículos 117, 11 8 y 119; referente a la 
obligatoriedad dirigida a todas las instituciones del Estado de publicar en el Sistema de 

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras "Honducompras", que 

es administrado por la Oficina Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 

(ONCAE), y en el Portal de Transparencia de las Instituciones, todas las etapas y modalidades, 

el proceso de contratación y adquisición, iniciando con el PACC y sus respectivas actualizaciones 

o modificaciones acorde a las circulares emitidas por la ONCAE, indistintamente de la fuente 

de financiamiento, fondos nacionales o externos y del monto de la contratación; se identificó lo 

siguiente: 

a) El IHM..A. estimó un PACC por un valor de L52.5 millones, mismo que fue publicado en el 

Sistema "Honducompras", administrado por la ONCAE, lo anterior valida el cumplimiento 

de las disposiciones de presupuesto. 

b) En el Boletín Estadístico de la Gestión de Contrataciones Públicas de Honduras del periodo 

2024, publicado por la ONCAE, el IHMA presenta cumplimiento del PACC por 13.96%, 

que corresponde a un valor L 7 .3 millones, este monto representa todas aquellas compras 

y/ o contrataciones en estado de adjudicación (asignación de contrato), de acuerdo a notas 

explicativas del IHMA, el bajo cumplimiento se debió a procesos incompletos, por falta de 

presentación de ofertas competitivas por parte de los proveedores . 
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1. 

2. 

CAPÍTULO III 
CONCLUSIONES 

000014 

El Informe de Evaluación de la Rendición de Cuentas de la Ejecución del Gasto 2024, se 

practicó con la información proporcionada por el Instituto Hondureño de Mercadeo 

Agrícola (IHMA), de cuya veracidad es responsable; para lo cual presentó una certificación 
por parte del área Legal, que manifiesta que los datos remitidos son oficiales; además, fue 
presentada en los tiempos requeridos. Cabe señalar, que el presente informe no deberá 

considerarse como un finiquito, porque es una evaluación de la liquidación de egresos, y no 
una auditoría financiera o de cumplimiento. 

En el Plan Operativo Anual 2024, se observó que existe una coherencia entre las atribuciones 

de su marco legal, la vinculación con los instrumentos de nación, la definición de sus 

objetivos institucionales y la producción final, se determinó que la ejecución del POA fue de 

100%; que permite establecer un efectivo cumplimiento, sustentado en la verificación de los 

dos (2) productos finales reportados, demostrando que está ejerciendo su función de 
garantizar la reserva de granos básicos, mediante la compra directa a hombres y mujeres 

productores (as) nacionales. 

3. En relación a la Perspectiva de Género, se evidenció que el IHMA, solamente presentó dos 

informes trimestrales a la SEMUJER sobre las acciones, asignación y ejecución de recursos 

en favor de igualdad y la equidad de género, en los cuales se observó, que realizó la acción 

de comprar granos (maíz y frijol), por un valor total de L46.1 millones, directamente a 
. . 

mu¡eres campesmas. 

4. En relación a la adopción de medidas conducentes al desarrollo de políticas y acciones que 

aportan al cambio climático; se evidenció que el IHMA, desarrollo una actividad a lo externo 

y una a lo interno, ambas orientadas a reducir los efectos adversos del cambio climático. 

5. El grado de ejecución del presupuesto de egresos fue del 87% (L331.3 millones), 

determinado con base en los registros del SIAFI y en la disponibilidad de los recursos 

asignados, lo cual permite establecer una Confiabilidad Razonable en la Orientación y 

Ejecución del presupuesto institucional, además, la concentración de gastos fue congruente 

con el rol institucional. El cumplimiento del Plan Anual de Compras y Contrataciones 

(PACC) estimado y publicado fue por 13.96%. 

El saldo presupuestario en los egresos reportados fue de LS0.8 millones, los cuales 
estuvieron disponible y corresponden a remanentes en algunos renglones del gasto, y a 

procesos de compra y contratación incompletos, por falta de cierre de contratos, licitaciones 

y cotizaciones no recibidas a tiempo o que no reunían los requisitos. 
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CAPÍTULO IV 

RECOMENDACIONES 

Al Gerente General del Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola (IHMA): 
1. Instruir al responsable de la Unidad de Planeación y Evaluación de la Gestión para 

que, garantice la presentación en tiempo y forma de los reportes trimestrales ante la 

Secretaría de Asuntos ele la Mujer (SEMUJER), evitando retrasos y asegurando transparencia 

en la gestión ele recursos destinados a la equidad de género, en cumplimiento a lo establecido 

en las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 

República. Verificar el cumplimiento de sta recomendación. . 

Jefe del D 
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artarnento de Verificación de la 

Gestión Presupuestaria 

e Verificación ·...:::::,~-:;;:-~::::.:-· 

Tegucigalpa lADC., 26 de septiembre, 2025 
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